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GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
  

HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

Resolucién Ref. DG-04-2021 

RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE OUIENES CONFORMAN EL COMITÉ 
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

PUBLICAS EMITIDA EN FECHA PRIMERO DE JULIO DEL 2021. 

La Direccién General de Contrataciones Pablicas, en el ejercicio de las atribuciones gue le confiere la 
Ley Nim. 340-06 de fecha 18 de agosto de 2006, sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, 
obras y concesiones, modificada por la Ley Nim. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006, y en 
cumplimiento del articulo 36 del Reglamento de Aplicaciën Nim. 543-12 de la referida Ley, de fecha 
6 de septiembre de 2012, procede a dictar la siguiente RESOLUCION: 

CONSIDERANDO: Oue la Ley Nam. 340-06 y su modificaciën, crea la Direcciën General de 
Contrataciones Pablicas, dependencia del Ministerio de Hacienda, gue funge junto a la Subdireccién 
de Bienes y Servicios y la Subdirecciën de Obras y Concesiones como el Organo Rector del Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Pablicas. 

CONSIDERANDO: Oue es necesario gue los procesos de compras y contrataciones puiblicas se 
desarrollen en un marco de total transparencia, estandarizaciéën y eficiencia. 

CONSIDERANDO: Oue la Ley N&m. 340-06 sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, 
obras y concesiones, y su modificacién, fue promulgada con la finalidad de concebir un marco juridico L 
Ginico, homogéneo y gue incorpore las mejores pr4cticas nacionales e internacionales en materia de 
compras y contrataciones piblicas. 

CONSIDERANDO: Oue el articulo 34 de la Ley Nim. 340-06 y su modificaciën instituye los criterios 
de descentralizaciën operativa y centralizaciën normativa del Sistema Nacional de Compras y 
Contrataciones Pablicas al establecer gue este altimo “(...) se organizard en funciën de los criterios de 
centralizacién de las politicas y de las normas y de descentralizaciën de In gestiën operatioa, teniendo como fin 
general el de procurar la excelencia y transparencia en las contrataciones del Estado y el cumplimiento de los 
principios de esta ley”. 

CONSIDERANDO: Oue el Comité de Compras y Contrataciones es el érgano responsable de la 
organizaciën, conducciën y ejecuciën de los procedimientos realizados por Licitaciën Piblica 
Nacional, Licitacién Pablica Internacional, Licitaciën Restringida, Sorteo de Obras y Comparaciën de 
Precios, asi como también de los procedimientos por excepcién gue incorpora la normativa vigente. 
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CONSIDERANDO: Oue los procesos de Compras y Contrataciones de esta Direcciën General de 

Contrataciones Piblicas se realizan en un marco de transparencia, licitud, eficiencia y con total apego 

ala normativa vigente en la materia. 

CONSIDERANDO: Oue el articulo 36 del Reglamento de Aplicaciën de la Ley N&m. 340-06 y su 

modificaciéën, aprobado mediante Decreto Nim. 543-12 dispone “Las Entidades Contratantes 

comprendidas en el dmbito del presente Reglamento estructurarin un Comité de Compras y Contrataciones. 

Este Comité serd permanente y estard constituido por cinco miembros: el funcionario de mayor jerarguia de la 

institucidn o guien este designe, guien lo presidird; el Director Administrativo Financiero de la entidad o su 

delegado; el Consultor Juridico de la entidad, guien actuard en calidad de asesor legal; el Responsable del Area 

de Planificaciën y Desarrollo o su eguivalente; y el Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Informacién”. 

CONSIDERANDO: Oue conforme al arHculo 8 del Decreto Nim. 329-20, de fecha dieciséis (16) del 

mes de agosto del afio dos mil veinte (2020), gueda designado el Lic. Carlos Pimentel Florenz4n como 

Director General de la Direcciën General de Contrataciones Publicas. 

CONSIDERANDO: Oue, atendiendo las disposiciones del articulo 36 del Reglamento de Aplicacién 

Nm. 543-12, gueda designada como representante del departamento administrativo y financiero la 

Licda. Zunilda Pérez Nifiez, a razén de gue se encuentra vacante la posicién de encargado (a) de esta 

&rea y hasta tanto sea ocupada se designa a los fines de este Comité. 

CONSIDERANDO: Oue el encargado de Planificaciën y Desarrollo Licdo. Cesar Andrés Caamafio 

Diaz es miembro de este Comité y, gue en el periodo comprendido desde el dia 7 de al 28 del mes de 

julio del presente afio éste se encontraré de vacaciones, gueda designada en su sustitucién por este 

perfodo la Licda. Sauly Elisa Mendoza como representante del mismo. 

VISTA: La Constitucién de la Reptblica Dominicana, proclamada el 13 de junio del afio 2015. 

VISTA: La Ley Nim. 340-06 sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones, 

de fecha 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley Nim. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006. 

VISTO: El Decreto Nim. 543-12 gue aprueba el Reglamento de Aplicaciën de la ley de compras y 

contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones, de fecha 6 de septiembre de 2012. 

VISTA: La Resoluciën N&m. 20/2010 gue aprueba el Manual de Procedimientos de Compras y 

Contrataciones Piblicas, declarandolo de uso obligatorio para las instituciones sujetas a la Ley Nam. 

340-06 y sus reglamentos, de fecha 16 de noviembre de 2010.
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. GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
  

HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 
RESUELVE 

PRIMERO: ESTABLECER gue el Comité de Compras y Contrataciones de la Direcciën General de 
Contrataciones Piblicas gueda conformado de la siguiente manera: 

1. Por el Director Carlos Pimentel Florenzén, guien segtin disposiciën del artHculo 36 del 
Reglamento de Aplicaciën de la Ley Nim. 340-06, y su modificaciën, aprobado mediante Decreto 
N&m. 543-12, designa a la Licda. Ruth Henriguez Manzueta como su representante ante este 
Comité, segtin consta en la Resoluciën Ref. DG-08-2020 de fecha diecinueve de (19) de agosto del 
afio dos mil veinte (2020). 

2. Por la representante del departamento Planificaciéën y Desarrollo, Lic. Sauly Elisa Mendoza. 
3. Por la representante del departamento Administrativo y Financiero, Licda. Zunilda Pérez 

Nufiez. 

4. Porla Encargada de Oficina de Acceso ala Informacién (OAT), Lic. Sylvana Marte de la Cruz. 
5. Por la Encargada Jurfdica, Licda. Raguel Leonor Miranda Salazar. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisiën formal de la presente Resoluciën a mi representante, la 
Licda. Ruth Henriguez Manzueta ante el Comité de Compras y Contrataciones, al Encargado del 
Departamento Administrativo Financiero, ala Encargada Juridica, al Encargado del Departamento de 

Planificacién y Desarrollo y a la Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Informacién, para su 
conocimiento y fines de lugar; asf como tambiën se proceda a su publicaciën en la pagina web 
institucional y en su Portal de Transparencia. 

TERCERO: Esta Resoluciën entrard en vigencia a partir de la fecha de su firma. 

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Reptblica Dominicana, al dia primero (1) del mes de julio del 
dos mil veintiuno (2021). 

Licdo. Carlos Ernesto Piment 

Director General 
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